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No ai publloi los domlngoe ni día* festivo** 
Ejemplar cordentei 75 céntimo!. 
Idem atrssadoi 1,50 peseta*. 

Ad'i'ertttlMBlMe—1/ L»s ««0®r«B .Akaíd^i y Se¿™t»TÍ©8 m»iiicipal«r*ttáa obiijfadoa a diipocer que ae fi;« an aíensplar d 
a íacra d* «ate Bot l f í » O VISUAL «O al •itio d* eqatumbre. Un pronto como •• raciba, huta la fijación del ejemplar aiguiento. 

í.* Loa Saerataríos nanteipalas caidarán da coleccionar ordenadamanta el BOLETÍN OFICIAL, p a r a sn encuademación anaat. 
S.' Las insarcionas reriamantarias a n a l BotlTÍN O F I C I A L , se han de mandar por ai Ezcmo. Sr. Gobernador civil. 
Pr«CÍO««—SUSCRIPCIONES.—-a) Ayantamientos, 100 pesetas anualea por dos ejemplares do c a d a número, j 5§ pásalas 

scslas par cada ajampiar M a s . Racardo del 25 por 100 ai no abonan el importe anaal dentro del primer semestre. 
b) antas ••einalaa, Jacjadoa ••aieipalaa y organismo» o dependencias oficialas, abonarán, 50 pesetas anuales é 30 paaat " 

«••traías, con pago adelantado. 
«| Reatantes soscripcíones, Cft pesetas anaaleaj 35 peaetaa atnastralas 6 20 pesetas trimestrales, con pafo*adelantada. 
EDICTO^ Y ANUNCIOS.—a) -jaijfados municipaies, una peseta línea. . * 
b) Los deatia, 1,50 peaetaa línea. 

iÉnnístracíto priiincíal 

GoWerno Cwíl 
dé la grofíncía de león 

Servicio provincial de Oanailerla 
C I R C U L A R NUMERO 114 

Habiéndose presentado la Epizootia 
de viruela o^ina, en el ganado exis
tente en el término municipal de Ca
beros del Río, en cumplimiento de 
lo Prevenido en el art. 12 del vigente 
^glanjento de Epizóotias de 26 de 
Viembre de 1933 {Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente 
^ha enfermedad 
1 h a l á n d o s e como zona sosp'echo-
^todo el Ayuntamiento de Cabré-

8 del Río, como zona iníecta el 
eblo de Cabreros y zona de in-

ütllzación el citado Ayuntamiento, 
âs medidas sanitarias que han 
adoptadas sen las reglamenta-

fias.-
Y1 

^ as que dejjen ponerse en prác-
^ l a s consignadas en el Gapítalo 
h del vigente Reglamento de 
Pl2ootias. 
^ 8 de Octubre de 1946. 

E l Gobernador civil. 

CIRCULAR NÚM. 115 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de viruela ovina, en el ganado 
existénte en el término municipal de 
Laguna Dalga, en» cumplimiento de | 
lo prevenido en el artículo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Getubíe), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Señalándose como zona sospecho-
Sa iodo el Ayuntamiento de Laguna 
Dalga, como zona infecta los pue
blos de Laguna Dalga y San Pedro 
de las Dueñas y zona de inmuniza
ción el citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamentá-
rias. . i 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capítulo 
X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. „ 

León, ; 0 de OctubreUé 1946. 
3296 E l Gobernador civil. 

o o 

C I R C U L A R NUM. 116 

E n cumplimiento del artículo 17 
del vigente Réglamentó de Epizoo
tias de 26 d^ Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Viruela 
Ovina, en el término municipal de 
Santa María del Paramo, cuya exis

tencia fué declarada oficialment 
con fecha 27 de Julio de 1946. 

L o que se publica en este periódi
co oficial, p a r a general conoció 
miento. -

León, 10 de Octubre de 1946. 
3298 E l Gobernador civil, 

' y- ' \ : , o o. 

C I R C U L A R NUMERO 118 

E n cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a pro
puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro
vincial de Ganadería, sé declara ofi
cialmente extinguida la ¡.Glosopeda 
en el término municipal de Vil la-
blino, cuya existencia fué declara
da oíibialmente con fecha 8 de Agos
to de 1946. 

L o que se publica en este pe
riódico oficial, para genéral cono
cimiento. 

León, 18 de Octubre de 1946. 
3335' E l Gobernador civil, 

• - - .• o i":'-' •. . • 

' ' • • o o . * , 

C I R C U L A R NÚM. 119 
E n cumplimiento del artículo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe* del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 



oficialmente extinguida la Glosope
da, en el término municipal de 
Riello, cuya existencia f u é de
clarada oficialmente en fecha 16 de 
Julio de 1946. ' 

Lo que se publica en este periódi
co oficial, para general conoci
miento. 

León, 18 de Octubre de 1946. . 
3336 E l Gobernador civil 

C I R ULAR NÜM. 122 

Habiéndose presentado la epizootia j 
de Peste Porcina, en el ganado exis
tente en el término municipal de 
Benavides de Orbigo, en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
12 del vigente Regtarpento de Epi
zootias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de- Be-

navides, como zona infecta el n n k i 
de Quintanilla del Monte y Zona ,0 
inmunización el ciíado A y m ^ 
miento. 

Las medidas sanitarias que han ' 
do adoptadas son las reglamentari 

Y las que deben ponerse en prác. 
tica, las consignadas en el capituló 
X L del vigente Reglamento de Epi. 
zootias. 

León, 18 de Octubre de 1946. 
3340 Él Gobernador civil. 

Seteión Protíntíal de AdmiBislracidii Local de la proiincía de León 
Lá Direccióh'General de Contribuciones y Régimen de Empresas comunica con fecha 8 de Octubre actual 

la relación que a continuación se detalla con las cantidades anticipables que se encuentran ya a su disposición 
en la Depositaría-Pagaduría de esta Delegación de Hacienda, y que correspónderi al primero y segundo trimes
tre del ejercicio de 1946, / 

A Y U N T A M I E N T O S 

Barjas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Benávides . . . % 
Boca de Huérgano.. 
Brazuelo. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Burón . . . . . . . . . 
Calzada del Coto.. . . . . . . . . . 
Campo de la Lomba . . . , . . . . . . 
Canalejas. , . . . . . . . . . 
Carracedelo ... 
Carucedo . . 
C a s t i l f a l é . . . . . . . . . .*. . . . . . . 
Gastrillo de Cabrera.. 
Castropodame 
Cimanes dé la Vega 
Congosto., . . . . . . . . 
Cuadros . . . . . . . . . . 
Folgosp de la Ribera . . . . . . . . . . . 
Fresnedo.!. . . . 
Gradefes, . ", . 
Izagre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Laguna Dalga . , 
Laguna de Negrillos 
Matánza. . . . . . . . 
Molinaseca 
Oencia.. . 
Pedrosa del Rey 
Quintana y Congosto 
Roperuelos del Páramo 
Santa María del P á r a m o . , . . 
Sobrado ., . . . 
Valderrey , , 
Valdesamario 
Valverde Enrique 
Vallecillo 
Villadangos del Páramo 
Vil lamañán 
Vil lamontán de la Valduerna 
Viilaverde de Arcayos 

anua! anticipable 

Pesetas Cts. 

25.444 00 
50.200 00 
16.096 52 
23.380 75 
22.225 11 
19.569 60 
11.529 66 
7.500 00 

25.710 71 
26.401 04 

9.801 50 
17.723 66 
30.031 92 
17 546 63 
22.162 66 
17.461 97 
22.328 56r 
11.465 98 

226 80 
19.736 47 
17.000 00 
30.820 61 
19 600 00 
27.000 00 
17.382 00 
8.500 00 

20.869 60 
27.796 61 
36.679 00 
15.707 40 
15.625 00 
10.758 22 
8.500 00 
8.467 45 

16.015 22 
17 959 60 
14.420 09 
8.700 00 

0/o 

75 

Cantidad 
a anticipar 

Pesetas Cts. 

19.083 00 
37.650 00 
12.072 39 
17.535 56 
16.668 83 

^14.677 20 
8.647 25 
5.625 00 

19.283 03 
19.800 78" 
7.351 13 

13.292 75 
22.523 94 
13.159 97 
16.622 00 
13.096 48 
16.746 42 
8.599 48 

170 10 
14.802 35 
12.750 00 
23.115 46 
14.700 00 
20.250.00 
13.036 50 
6.375 00 

15.652 20 
20.847 45 
27.509 25 
11.780 55 
11.718 75 
8.063 67 
6.375 00 
6.350 59 

12.011 41 
13.469 70 
10.815 07 
6.525 00 

Corresponde 
al trimestre 

Pesetas Cts. 

4.770 75 
9.412 50 
3.018 10 
4.383 89 
4.167 21 
3.669 30 
2.161 81 
1.406 25 
4.820 76 
4.950.19 
1.837 78 
3.323 19 
5.630 98 
3.289 99 
4.155 
3.274 15 
4.186 61 
2.149 87 

42 53 
3.700 59 
3.187 50 
5.778 86 
3.6T5 00 
5.062 50 
3.259 13 
1.593 75 
3.913 05 
5.211 86 
6.877 31 
2.945 14 
2.929 69 
2.017 17 
1.593 75 
1.587 6o 
3.002 f 
3.367 43 
2.703 77 
1 631 2o 

'—' • '• —~̂  Han, eIÍ 
Lo que se hace público a fin de que los Ay unlamientos interesados se den por notificados y p u e ^ i z a 

su caso, interponer dentro de los quince días s iguieñtes a la publ icación el recurso de reposición que 
el artículo 75 del Decreto de 25 de Enero de 1946. 331̂  

León, 15 de Octubre de 1946. - E l Delegado de Hacienda, P. I., M. Osset. 



lelinra de Obras Pfiblicai 
$ la proíjicia de león 

A N U N C I O S 
habiéndose efectuado la , recep

ción definitiva de las obras de ba
cheo con emulsión asfáltica de los 
kilómetros 376 al 385 de la carretera 
¿e Adinero a Gijón, he acordado, 
en cump̂ 1-1"61310 ^e Ia O. de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo público para 
jos que se crean en el deber de hacer 
alguna reclamación contra el contra
tista D. M^nñel MalmiercaSan Anto
nio, por daños y perjuicios, deudas 
de jornales y materiales, accidentes 
del trabajo y demás que de las obras 
se deriven, lo hagan en el Juzgado 
municipal del término en que radi
can, que es de Rodíezmo, en un 
plazo de veinte días, debiendo^l Al
calde de dicho término interesar de 
aquella autoridad la entrega de la 
reclamaciones presentadas que de
berán remitir a la Jefatura de Obras 
Públicas, en ésta capital, dentro del 
plazo de 30 días, a contar dé la fecha 
de la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN O F I C I A L . 

León, 14 de Octubre de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, P. A., F." Roderos. 

3269 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de bacheo y 
riego con emuls ión asfáltica en la 
carretera de Madrid a León kiló
metros 320 ál 326; Ponferrada a 
Orense kilómetros 5,100 . al 5,660 y 
V^llacastin a Vigo a León kms, 104 
al 108, he acordado en cumplimien
to de la R. O. de 3 de Agosto de 1910, 
aacerlo público para los que se crean 
ettel deber de liacer alguna reclama
ron contra él contratista D. Manuel 
Jlalmierca San Antonio,por daños y 
Pei;]uicios, deudas de jornales y ma-
jenales, accidentes del trabajo y dfe-
L148 que de las obras se deriven, lo 
/§atl en los Juzgados municipales 

'l0s términos en que radican, que 
^ ^ Valdefresno, León, Ponferra-

•' ^nzonilla, Santoyenia y Armu 
bip' 1̂1 ^a Plazo de veinte "días, de 
n0s • 0 los Alcaldes de dichos térmi-
des i1Ilteresar de aquellas Autorida-
Droc3 ^ntre§£* de las reclamaciones 
la T!?TA(LAS' que deberán remitir a 
. .Jefatura A~ ™ T W , U I : 

>ital 
:ont 

Opr .̂*!este anuncio en el B O L E T Í N 

esta ,! .ra de Obras Públicas, en 
«jfías a ta1, dentro del plazo de 30 
CÍÓQ \ Contar de la fecha de la inser

te este anuncio er • 

1̂̂ 1-: de Octubre de l 
^CUL. 

327§eniero Jefe, P. A., F Roderos. 
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letetnra fle Otras pülilicas Proifípla fle Leán 
P E R M I S O S D E C O N D U C C I O N 

RELACIONT de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mfes de Septiembre de 1946. 

imnero 

5.530 
5.531 
5.532 
5.533 
5.534 
5.535 
5.536 
5.537 
5.538 
5.539 
5.540 
5.541 
5.542 
5 543 
5.544 
5.545 
5.546 
5.547 
5.548 

Ciase 

2.a 
1.a 
1. a 
2. a 
2.a' 
2.a 
2.a 
1. a 
2. a 
2.a 
1. a 
2 / 
2. a 
2.a 

*2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 

N O M B R E S 

César Vega Rodr íguez . . . . . . . 
Gullersindo Alarma Luna. , . 
Miguel Gutiérrez Suárez . . . 
José García Merayo. 
Manuel Arroyo Quiñones. . . . 
Luis Miguélez G a r c í a . . . . . . . 
Valeriano García Fernández 
fosé Acebes'Cereijo 
Alberto Rascón Alonso.. . . . . 
Felipe Lozano Llanes. . . . . 
Ramón González Alonso. . . . 
Angel Mazo B a r ó n , . . . . . . . . . 
Tosé María Brasas Arias 
Pablo Pardo Vega. . . . . . . . . 
Duthan Isidro Merayo Feliz. 
Antonio Menéndez Morí ..... 
Luis Lobato Puente. . . . . . . . . 
Eleuterio Fernández Casado'... 
Luis Pallarés Martinez . . . . . . 

N O M B R E S 

Del padre 

Lorenzo.... 
íulián . . . . , 
Metodio.. ... 
Inocencio... 
Valentín... , 
Antonio. . . , 
/osé 
.^.amón.... 
Guillermo . 
Tomás . . . . 
Sotero. . 
Marcelino. 
Celestino... 
Miguel , 
Angel 
Carlos.. . . . 
Baldomcro.' 
Agustín . . . 
R a m ó n . . . . 

De la madre 

María 
Emiliana^... 
María;. / . . . . 
Encarnación 
Sara..... í. 
Felici tas. . . 
Gertrudis... 
Nicereta. . . 
María . — . . 
Ana. . . . . . . . 
Antonia 
Aurea. 
Anastasia . . 
Sabina.. . . . . 
M a r ia . . . . . . 
Basilia. . ' . . . 
Aurea.. . . . 
María , . . . . 
Esperanza.. 

NACIMIENTO 

Día MES 

Marzo 
[unió 
Octubre.. . . 
Julio.. . . . . . 
Enero 
Febrero... 
Noviembre. 
Noviembre. 
Octubre . . . 
Diciembre. 
Enero . . . . . 
Julio.. . . . . . 
Enero 
Noviembre. 
Mayo 
Enero . .•... 
Marzo 
Octubre . . . 
Marzo . . . . . 

Año 

1914 
1909 
Í910 
1912 
1922 
1925 
1911 
1908 
1929 
1922 
1922 
1910 
1923 
1897 
1922 
1907 
1916 
1916 
1923 

L U G A R 

Vilaverde S 
Valdezas de los0 . . . 
Trobojo del ferecedo. 
Privanza del Bierzo. 
Burgos 
Valdevimbre 
Campos 
La Bañeza . . . . . . 
La V e c i l l a . . . . . . 
Sta. M.a Páramo 
Cistitjrria' 
León 
Peredil la . . . . . . . . 
Saludes de C . . 
Albares de la R. 
Mieres 
L e ó n . . , . . . . . . . . . . 
VriHarroañei 
León . . . . . . . . . . 

Provincia 

León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Burgos. 
León. 
Oviedo. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Oviedo. 
León. 
Idem. 
ídem. 

León, 10 de Septiembre de 1946.—El Ingeiiiero Jefe, P. A., (ilegible). 3250 

MiínlslMEíéa umicípai 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobado por la Comisión muni

cipal Permanente, en sesión de 14 
de los corrientes, él proyecto de pro-
longación de un t íamo de cien me
tros del muro construido en la mar
gen izquierda del río Bernesga, cu
yas obras habrán de llevarse a cabo 
Por el sistema de subasta, se hace 
Publico por término de cinco días 
rabiles, a fin de oír recíamaciones, 
aQto contra dicho proyecto, como 
contra el sistema de contratación. 

León, n de Octubre de 1946.— 
^ Alcalde, J . Eguiagaray. 3318 

a 0, 
^Probadoípor la'Comisión Gestora 

. es*e Excmo 
^ P u e s t o 

Ayuntamiento el 
ordinario del mismo 

ekrcicio de 1947, el cual ha 
(l[s ^ ^ c c i o n a d o con arreglo a lo 
E4rÜoesto en el Decreto de 25 de 
Pu^^61 corriente año, queda ex-
e% í al Público en la Secretaría de 
qQin(,o0rP0ración, por espacio de 
^ z o ^ l 3 8 hábiles, durante cuyo 

Podrán formularse reclama-
' Contra el mismo ante el Ilus-

trísimo Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia. 

Igualmente quedan expuestas al 
público, durante el plazo de quince 
días, las Ordenanza^ de las exaccio
nes que se utilizarán en el indicado 
presupuesto, a fin de que puedan 
ser examinadas y preséntarse ante 
este Excmo. Ayuntamiento las re
clamaciones que se estimen perti
nentes, 

León, 16 da Octubre de 1946.— 
Él Alcalde, J . Eguiagaray. 33^9 

' • { Ayuntamiento de 
Pozuelo del Páramo 

A fin de poder llevar a efecto la 
exacción del impuesto de bebidas 
alcphólicas y vinos que figuran en 
el presupuesto de este Ayuntamiento 
y año corriente, reguladas por las 
ordenanzas aprobadas a tales fines, 
todos los cabezas de familia presen
tarán en. la Secretaría municipal, 
durante el plazo de quince días, de
claración jurada en la que conste 
cantidades que se consuman por 
todos los miembros que se hallan 
viviendo bajo su custodia, de los 
artículos indicados, durante el año 
corriente, para poder llevar a efecto 
el concierto particular el Ayunta
miento con los mismos; significando 

que los que en expresado plazo no 
presenten la indicada , declaración 
jurada, se les asignará una cuota 
fija por el Ayuntamiento, a la que 
quedan obligados a contribuir, sin 
derecho a reclamación de clase al
guna. 

- •. ^ ' Ó , , . ••••••• 
v :- o o " , • 

Fqrtnaio por este Ayuntamiento 
el padrón por tasa de rodaje o arras
tre por víás municipales con carrua
jes o vehículos de tracción de saij'-
gre, se halla expuesto al público el 
mismo en la Secretaría municipal, 
por espacio de quince días, durante 
los cuales puede examinarlo que el 
le interese y presentar las reclama
ciones que crea oportunas. Pasado 
que sea dicho plazo, no serán aten
didas las que se presenten. 

Pozuelo del Páramo, a 14 de Oc
tubre de 1946, - E l Alcalde, (ilegible). 

3285 
Ayuntamiento de * 

Santa María de Ordás 
Aprobado por la Junta Ptericial de 

este Ayuntamiento, el AmiHaramíen-
to, con clasificación de terrenos y 
asignación de riqueza, a cada uno 
de los contribuyentes propietarios 
de fincas rústicas en este término 
municipal, queda expuesto al pú-
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blico, por espacio de diez días en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
para que pueda ser examinado pór 
los interesados y presenten las recla
maciones que crean convenientes, 
dentro del plazo indicado. 

Santa María de Ordás, 14 de Oc
tubre de 1946.—El Alcalde, P. Fer
nández. 3283 

Ayuntamiento de 
Cimanés del Tejar 

Acordada en principio por esta 
Corporación níunicipal una habilita
ción de crédito con cargo al sobran
te de la l iquidación del presupuesto 
de 1945, para atender al pago de va
rios gastos carentes de consignación 
en el presupuestó vigente, sé halla ex
puesto al público el oportuno expe
diente para oir reclamaciones, por 
espacio deiquince días. 

Cimanes del Tejar, a 14 de Octubre 
de 1946.—El Alcalde, Domiciano Va
quero, 3284 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que s é relacionan a conti
nuación, el Padrón de Edificios y 
Solares para el ^ejercicip de 1947, 
permanecerá expuesto al público en 
la Secretaría m u n i c i p a í respéciiva, 
durante un plazo de ocho días, a ñn 
de que los interesados, puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Sabero 3300 
"San Millán de los Caballeros 3302 
Valencia de Don Juan ' 3303 

Cónfeccionado el Padrón de Auto
móviles para el ejercicio de 1947, 
por los Ayuntamientos que siguen 
se anuncia su exposición al público 
en la Secretaría municipal, por el 
plazo de quince días, al objeto de oír 
reclamaciones. 

Sabero 3301 
Valievimbre 3311 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se'expresan 
a continuación, los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1947, estarán de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin de' que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Valencia de Don Juan 3303 
Bustillo del Páramo 3312 

San Millán de los Caballerros 3302 

L a Matrícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun, 
lamientes que a continuación se re
lacionan para el ejercicio de 1947 
estará de manifiesto al público, en 
la respectiva Secretaría municipal, 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez días. 

Bustillo del Páramo 3'312 

Ayuntamiento de ¡ 
Canalejas 

Confeccionado el padión general 
para el cobro de los distinfos con
ceptos de i a imposición Municipal 
de este Ayuntamiento, consumo de 
bebidas espirituosas y alcoholes, car
nés de todas clases sacrificadas en 
domicilios particulares destinadas 
propio consumo, para nutrir el Pre
supuesto ordi nario de Gastos e In
gresos del ejercicio de 1946, se halla 
de manifiesto al público en la Secre
taría Municipal por el término de 
quince días, durante cuyo plazo po
drán impugnar las cuotas los que se 
crean perjudicados, entendiéndose 
concertados con la administración, 
los que no hagan uso de su derecho 
dentrp de los plazos marcados. 

Canalejas, a 15 de Octubre de 1946. 
— E l Alcalde, Aquilino Aláez. 3328 

Áijuntamiento de 
Ierre del Bierzo / 

Queda expuesto al público el pa
drón de este Municipio de contribu
yentes indus'dales del mismo por 
los impuestos de Usos y Consumos, 
diez por ciento de consumiciones 
Bares Cafés y Restaurantes, vinOs y 
arbitriossobtebebidas y alcoholes de 
todas clases correspondieates al año 
en curso, por el plazo de ochó dias 
al objeto de oír reclamaciones que 
sean justas y documentadas, con 
arreglo al Decreto Ley,de 25 de Ene
ro de 1946, ordenación Provisional 
de las Haciendas Locales, pasadó el 
cual se procederá al inmediato co
bro de las cuotas devengadas. 

Torre del Bierzo, a 17 de Octubre 
de 1946 . -E l Alcalde Virgilio Riesco. 

3316 

mayor de edad, casado, industrial 
vecino dé Trobajo del Camino, r / 
presentado por el Procurador cl0ll 
Manuel Menéndez Ramos, contra 
D. Juan Diez López, también mayor 
de edad, constructor de obras y ve
cino de Oteruelo, sobre pago de siete 
mil quinientas treinta y dos pesetas 
cincuenta céntimos de principal, y 
tres mil pesetas más para intereses 
gas os y costes, se embargarop, con 
fecha dieciocho de Junio pasado 
por una comisión de este Juzgado 
como de la pertenencia del ejecuta
do, "los bienes inmuebles que a con
tinuación se expresan, los cuales, por 
providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días, 
y por el precio en que respectiva
mente han sido tasados, y sin suplir 
previamente la falta de títulos. Di
chos bienes son los siguientes: 

1. ° Una tierra en término de Ote
ruelo, Ayuntamiento de Armunia, 
de este Partido, al sitio de Jano, dé 
dos heminas de cabida aproximada
mente, que linda al Poniente con 
camino, y por los demás aires, con 
otras de dueños desconocidos. Tasa
da eri trescientas pesetas, 

2. ° Otra en igual término y sitio, 
de una hemina, que linda al Salien
te con el ca/nino, ignorándose los 
demás linderos. Tasada en ciento 
ochenta pesetas. 

3. a Otra al mismo término, sitio 
de Valdeboda, de hemina y mediá, 
secana, como las anteriores, Linda 
al Saliente, camino; Mediodía, de 
Gaspar Diez, y Poniente, ue ignora; 
al Norte, .de Santós Guerrero. Tasa
da en doscientas cincuenta pesetas. 

4. ° Una casa en término del in
dicado pueblo, a la E r a , de nueva 
construcción, de adobe y tierra, coa 
fachada de ladrillo, de ocho metros 
cincuenta centímetros de fachada 
por siete de fondo, 
que es el Poniente, con 
liente, 0 fondo, con otra de 
ta Fernández; derecha, 

MmiDlsírantón de iasticía 
Juzgado de Primera Instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

Primera Instancia de la ciudad y 
Partido de León. 
Hago saber: Qué en los autos de 

juicio ejecutivo promovidos en este 
Juzgado por D, José Velilla Arizaga, 

Linda al frente, 
la Era; Sa-

l t -
entrando. 

de Mateo Fernández, y a Ia 
da, con la de Josefa Fernández, 
sada en quince mil pesetas. 

Importan en total los b i e a ^ c e 
se subastan, la cantidad de q 
mil setecientas treinta Peseias' 

L a subasta se celebrara en ^ ^ 
dé audiencia de este Juzga ¿x¡nio. 

ntiocho de Noviembre p irx 
doce y treinta horas. 

vei 
a las 



tíéndose a los licitadores que para 
tomar parte en la misma deberán 
consignar sobre la mesa deí Juzga
do o en el lugar destinado al efecto, 

, ei diez por ciento efectivo del valor 
¿e ja tasación, no admitiéndose pos
turas que no cubran las doŝ  terceras 
partes del avalúo, y que el remate 
podrá hacerse a calidad de* ceder á 
un tercero. 
• Dado en León, a quince de Octu

bre de mil novecientos cuarenta y 
seis.—Luis Santiago.—El Secretario 
judicial, Valentín Fernández. 

3321 Num. 547.-12^50 ptas. 
' i ' " , . . ' O ' , 

O o 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia de la ciudad y 
partido de León. 
Hago público: Que en los autos de 

juicio ejecutivo promovidos en este 
Juzgado por D. Donato Diez Diez, 
mayor de edad, soltero, industrial y 
vecino de esta ciudad, representado 
por el Procurador D, Manuel Me-
néndez Ibamos, contra D. José Ai 
ra rez González, residente en Pradi-
ila, partido judicial de Ponferrada, 
sobre pago de ,1.547,25 pesetas dé 
principal, intereses, gastos y costáis, 
se embargó como de la propiedad 
de dicho ejecutado, para garantir la 
expresada responsabilidad, la finjca 
que a continuación se detalla, la 
cual por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública su
basta, por primera vez, términó de 

i veinte días, sin suplir previamente 
la falta de títulos y por el precio en 
íue ha sido tasada. Dicha finca es 
la Siguiente: 

ffCasa, en el barrió de la Picota, 
en el mencionado pueblo de Pradi-
lla'que linda: al frente portal des-
^bierto; derecha entrando y espal-
a' calle pública; izquierda, más 

casa de Antonio Alvarez. Mide unós 
ez metros por su frente y unos seis 

reíros de fondo. Tasado en trece 
^Pesetas .» 
^ a subasta se celebrará en la sala 
^audiencia de este Juzgado el día 
aj Uocho de Noviembre próximo, 
"W ÍÍ0Ce ^ treinta horas, advirtiéo-
Hiar 08 ^c^t^ores Para to" 
sj^ ^&rte en la misma deberán con-
efect,í)reVÍarnente el (liez Por ciento 
4(1^..,° ^ valor de la tasación, no 
bratl lendose posturas que no cu-
avaî oas dos terceras partes del 
eerSe ' ^ ̂ e el remate podrá ha-

calidad de ceder un tercero^ 

Dado en León a quince de Octu
bre de m l̂ novecientos cuarenta y 
seis.—Luis Santiago.—El Secretario 
judicial, Valentín Fernández. 

3323 Núm. 548.-76,50 ptas. 

Don Luis Santigo Iglesias, Juez de 
primera instancia de la ciudad y 
partido de León. 
Hago público: Que en los autos de 

juicio ejecutivo promoyidos en este 
Juzgado por D, José Velilla Arizaga, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Trobajo del Camino, re
presentado por el Procuradvor don 
Manuel Menéndez Ramos, contra 
D. Julio Méndez García, también 
mayor de edad. Constructor de Obras 
y vecino de esta ciudad, declarado 
en rebeldía, sobre pago de nueve 
mil quinientas ochenta y cuatro pe-
setas con venticinco céntimos de 
principal y tres mil pesetas más cal
culadas para intereses, gastos y cos
tas, se embargaron, con fecha cuatro 
dé Junio pasado, por una Comisión 
de este Juzgado, como de la perte
nencia del deudor, y en*" garantía de 
las expresadas responsabilidades, la 
finca que se reseñará, la que, poi; 
providencia de eSta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta, por 
primera vez^ término de veinte dí^s, 
sin suplir previamente la falta de 
títulos y por el precio en que ha sido 
tasada: 

«Una casa, al sitio de L a Madera
da, en la calle de L a Cerca (Ventas 
de Nava), en esta ciudad, dé planta, 
semisótano, entresuelo y patio, de 
una superficie total de 445 níetros 
cuadrados, que linda: frente o Norte, 
calle de L a Cerca; izquierda o Este, 
más de Martín Arce Fernández y 
Teresa Fernández Tagarro; espalda 
callé de los Tapiales, Tasada en 
treinta y cinco mil pesetas.» 

L a subásta se celebrará en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
veintiocho de Noviembre próximo, a 
las doce horas, advirtiéndose a los 
licitadores que para tomar parte en 
la misma deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en 
el lugar destinado ai efecto, el diez 
por ciento efectivo del valor de la 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y que el remate podrá 
h acerse a calidad de ceder a un ter
cero. 

Dado en León, a quince de Octu-
tubre de mil novecientos cuarenta y 
seis. —Luis Santiago.—El Secretario 
judicia', Valentín Fernández. 

3322 Núm. 548.—90,00 pta?. 
' ' * o ' . 

/ B O 

Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 
instrucción de la ciudad y partido 
de León. •. \ ' 
Por el presente mego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial, procer 
dan a la busca, captura e ingreso en 
Prisión del Procesado Elias Goros-
tiza Torres, de 40 años de edad, hijo 
de Gerardo y Evarista, de estado sol
tero, natural de Victoria, vecino de 
Bilbao y de oficio Chauffeur, a dis
posición d é l a l ima. Audiencia pro
vincial de esta ciudad. 

Asi lo dispuse en orden de dicha 
Superioridad dimanante del Suma
rio núm. 2, Rollo núm. 93 de 1943. 

Dado en León a catorce de Octu
bre de mil novecientos cuarenta y 
seis.—Luis Santiago.- E l Secretario, 
Valentín Fernández. 3286 

''. o e 
Don Luís Santiago Iglesias, Juez de 

instrucción de la ciudad y parti
do de León, 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeñó a los 
Agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca, captura e ingreso en 
la Pris ión del penado Santiago Val-
buena Juán, de 26 años de edad, hijo 
de Anselma, natural de Acebedo, y 
domiciliado en Oviedo, Calle 9 de 
Mayo, núm. 1, al objeto de cumplir 
la pena de tres meses de arrestad ma
yor que le fué impuesta por senten
cia de la l ima. Audiencia Provin
cial de esta ciudad de fecha diez y 
seis de Enero del año actual. 

Asi lo dispuse en ejecutoria dima
nante de la causa núm. 205 de 1943 
por robo. , 

Dado en León a catorce de Octu
bre de mil novecientos cuarenta y 
seis.—Luis Santiago.—El Secretario, 
Valentín Fernández. 3287 

Juzgado de Instrucción de Villa franca 
del Bierzo 

Don Bernardo Francisco Castro Pé
rez, Juez de Instrucción de Villa-
franca del Bierzo y su partido. 
Hago saber:» Que en el sumario 

que se tramita en este Juzgado con 
el número 56 de orden en el año ac-
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tual, por-estafa, contra Gerardo Te
rrón Guerra, se acordó citar a medio 
del presente edicto, que se insertará 
en el BOLETÍN O F I C I A L de la provin
cia, a Angel Ródriguez Mompanera, 
vecino que fué, el parecer, de Lillo 
de Boñar, y cuyo actual paradero se 
desconoce, para que en él término 
de cinco días comparezca ante este 
Juzgado, con el fin de recibirle de
claración y ofrecerle las acciones de 
dicho sumario a los efectos del ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien
to Criminal, bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar, 

Vado en Yiilafranca del Bierzo, a 
once de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y seis.—Bernardo Francisco 
Castro Pérez. — E l Secretario, Da
mián Pascual, 3267 

C I A L de la provincia, que sello con 
el del Juzgado en León, a veintidós 
de Agosto de mil novecientos cua
renta y seis.—Jesús Gil. 3241 

Juzgado municipal de León 
Don Jesús Gil Sanz, Abogado, Se

cretario del Juzgado municipal de 
Léón, 
Doy fe; Que en el juicio 4e faltas 

celebrado en este Juzgado con el 
número 222 de 1946, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

«Sentencia . — E n 1̂  ciudad de 
León, a veintiuno de Agosto de mil 
noyecíentos cuarenta^y seis. E l señor 
don Ricardo Alvarez Ablindancia, 
Juez municipal de la misma, ha
biendo visto los autos de juicio de 
faltas seguidos en este Juzgado, en 
virtud de denuncia de Carmen Mar
tínez González, de 22 años, casada, 
vecina de tyladrid, contra Rogelio 
Caonedo Miranda, de 43 años, solte
ro, maletero, de esta vecindad, por 
fálta contra el orden público, sien
do parte el Ministerio Fiscah 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Rogelio Caone
do Miranda, como autor sin circuns
tancias modificativas de una falta 
contra el orden . público, a la pena 
de diez días de arresto menor, multa 
de trescientas pesetas y costas. 

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo . — Ricardo Alvarez Ayundan 
cia.—Rubricado,» 

Y para que sirva de notificación a 
la denunciante Carmen Martínez 
González, que se halla en ignorado 
paradero, expido y firmo el presenta, 
que se insertará en el BOLETÍN O F I -

Juzgado Comarcal de L a Bañeza 
Don Santos Monje Benavides. Secre

tario del Juzgado Comarcal de L a 
Bañeza. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

de faltas número 28 del corriente 
año seguido por hurto de una jarra 
de plata, se hta dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dice asi: 

«Sentencia.—En' L a Bañeza a 15 
de Octubre de 1946, D. Roberto Gar
cía Rovés y de la Concha, Juez Co
marcal de esta ciudad que ha visto 
los autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos en este Juzgado por |iurto 
de una jarra de plata a D, Jul ián ro 59 de 1946, ^or hurto, comparece-
Fernández de la Poza, de esta vecin-kán^ en eí plazq de diez días ante el 
dad, contra D, Eladio Fernández 
Blanco, de 40 años, casado, natural 
de Valderas (León) y sin domicilio 
fijo, siendo parte él Ministerio Fis
cal; 

Fallo: Qué debo de absolver y ab
suelvo libremente al acusado Eladio 
Fernández Blanco, a quien se noti' 
ficará esta sentencia en la forma 
que establece la ley procesal crimi
nal de la falta que se le acusa, decla
rando de oficio las costas. 

Así por esta mi sentencia definiti
v a m e nte Juzgando, da pronuncio 
mando y firmo, — Roberto Rovés.— 
Rubricado. 
• Y para que sirva de notificacíófí a 

D. Eladio Fernández Blanco, expedi
do la presente en L a Bañeza á 15 de 
Octubre de Í946.— Él Secretario San
tos Monje. 3279 

Cédula de citación 
Por la presente y cumpliendo lo 

acordado por.el Sr. Juez Comarcal 
Sustituto en funciones D, Emeterio 
Martínez Martínez, en providencia 

to Domingo de esta villa, acompaña 
do de toda la prueba de que intente 
valerse, previniéndole que de no ha 
cerio, le parará el perjuicio a qüe 
haya lugar en derecho. 

Valencia de Don juán , 15 de Oc
tubre de 1946.—El S e c r e t a r i o 
A- Testa- , 3305 

Requisitorias 
Fernández Ribado, Amable, de 

unos 24 años de edad, estatura re
gular, delgado, pelo castaño, viste 
traje gris cjaro, 

Sagarra Echevarría, José Antonio, 
de unos 20 años de edad, alto, more
no, y viste traje oscuro, ambos sin 
residencia fija y se desconoce su ac
tual paradero y otros datos de filia
ción, procesados en sümarío núme-

de hoy, dictada en juicio de faltas 
sobíe hurto de ropas en la casa áe ' cXrceTaTisposidóWdeiste Juz^^^ 

Juzgado de Instrucción de La Veci-
lla, para notificarle auto de procesa
miento, prestar declaración indaga
toria y ser reducidos a prisión, bajo 
apercibimiento de ser declarados re
beldes. 

La Vecilla, 11 de Octubre de 1946. 
E l Juez Instructor, Antonio Moheda. 
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Alvarez Revilla, Cayetano, de 22 
años de edad, hijo de Manuel y de 
Petra, soltero, peón, natural de León 
y últimamente domiciliado en Ren
tería (Guipúzcoa), hoy en ignorado 
paradero, comparecerá en el térmi
no de diez dias ante el Juzgado de 
Instrucción número uno Decano de 
esta Ciudad, para constituirse en 
Prisión que le ha sido decretada eii 
la causa que se le sigue con el nu
mero 30 de 1945, por hurto, bajo 
aperdbimiento de ser declarado re-, 
beldé si no lo verifica. 

Asimismo, ruego y encargo a las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
Judicial, la captura del mismo y en 
caso de ser habido, sea puesto en 

D. Pedro Encinas de esta vecindad, 
contra Antonio Arandá Molina, de 
46 años, casado. Militar licenciado y 
vecino de Pareja (Guadalajara), cuyo 
actual paradero se ignora, se cita a 
este denunciado para que a las once 
horas del día diez y ocho, de No
viembre próximo, comparezca ante 
este Juzgado sito en la Plaza de San-

Dado en San Sebastián» a 11 6 
Octubre de 1946.-EI Secretario Ju
dicial, Lucilo P. Majado, 
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